
 

Aviso 
Con fundamento en la normativa universitaria aplicable en materia de 

bienes muebles, así como en los lineamientos emitidos por la Dirección 

General de Patrimonio Universitario, la Facultad de Odontología de la 

UNAM, convoca al público en general a participar en la venta de bienes 

muebles que han concluido su vida útil operativa dentro de esta entidad 

académica.  

Descripción de los bienes: Unidades dentales  

Estado: Fin de vida operativa 

Modalidad: Venta en el estado físico que se encuentran 

Retiro: 

• El retiro de los bienes será por cuenta, costo y riesgo del interesado.  
• Deberá efectuarse en un plazo que indique la Facultad de 

Odontología  
• La Facultad no será responsable por maniobras de carga, transporte 

ni daños durante el traslado 
 

Pago: 

El pago deberá realizarse mediante depósito referenciado a favor de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, conforme a los procedimientos 

institucionales vigentes. 

Mayor información: 

Acude a la oficina de Bienes y Suministros de la Facultad de Odontología 

Horario de 9:00 a 17:00 h 

Atentamente 
 

Secretaria Administrativa 
Facultad Odontología 


